
CONGRESO DEL ESTADO 
CHIHUAHUA 

ACUERDO No. 
LXVII/PPACU/0684/2023 11 D:P. 

LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

ACUERDA 

PRIMERO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Titular del Ejecutivo 

Federal, así como al Titular de la Comisión Federal de Electricidad, a que 

dentro del ámbito de sus facultades y en cumplimento de sus obligaciones, 

definan un plazo de tiempo concreto y oportuno para la implementación 

de las acciones necesarias en la búsqueda de una solución a la 

problemática de desabasto de energía eléctrica que presentan los núcleos 

de población agrícola en el Estado de Chihuahua. 

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades antes 

citadas, para su conocimiento y los efectos a que haya lugar. 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

veintitrés. 
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